
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Radicado 2022-00329 

Decisión Incorpora - ordena 

 

Se incorpora nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona norte, en la cual indican que el oficio 

de embargo no es auténtico, sin embargo, una vez revisado el mismo se percata 

que contiene la firma electrónica de la Secretaria y cumple con los requisitos 

establecidos en la Ley 527 de 1999 y decreto reglamentario 2364 de 2012. 

 

Por lo anterior, se ordena remitir nuevamente el oficio de embargo a la parte actora 

al correo electrónico asesorjuridico@coopriachon.com.co, para que gestione la 

radicación del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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